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PRIORIZA GOBIERNO DEL ESTADO EL TRATAMIENTO
Y REÚSO DEL AGUA RESIDUAL

 Se aprovecha el 75% de las aguas residuales tratadas para su segundo
uso

MEXICALI, B. C.- Martes 27 de febrero de 2018.- Como parte de las acciones para
dar uso sustentable a los recursos y el saneamiento de las ciudades, la
Administración estatal que encabeza el Mandatario Francisco Vega de Lamadrid,
encomendó a los organismos operadores de servicios de agua y alcantarillado,
tomar todas las oportunidades para el aprovechamiento del agua, por ello, a través
de la Comisión Estatal de Servicios Públicos de Mexicali (CESPM) actualmente
reúsa el 75% del volumen de las aguas tratadas.

Lo anterior lo informó el Director General de la Paraestatal, Francisco Javier
Paredes Rodríguez, quien mencionó que al año se reciben y se tratan de acuerdo
a la Norma Mexicana, 70.4 millones de metros cúbicos de agua residual en las 2
plantas de tratamiento en la ciudad, Zaragoza y Las Arenitas, una más en la zona
del valle y la planta “Las Minitas” en San Felipe.

El funcionario estatal expuso que del 75.8% del líquido que recibe tratamiento para
reúso, el 29.5% se reutiliza principalmente en la agricultura para la producción de
árboles y forrajes; mientras que el 25.7% se emplea en la industria, en actividades
recreativas y para beneficio del medio ambiente.

Mencionó que la industria aprovecha el 19.3% en procesos de producción y el
1.31% alimenta el riego de áreas verdes y camellones en la ciudad, una actividad
que la paraestatal busca incrementar con la ampliación de la “tubería morada”, la
cual cuenta actualmente con 27 kilómetros instalados.

Finalmente, dijo que aún se tiene disponible una gran cantidad de agua tratada que
cumple con la calidad suficiente para ser utilizada en diferentes tipos de
actividades y contribuir en el desarrollo de la comunidad.
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